
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

LA VIRGINIA RISARALDA 

 
 
 
CONSTANCIA DE REMISIÓN: 
 
 
La Virginia – Risaralda, 2 de junio de 2021. 
 
 
En la fecha remito ACCIÓN POPULAR, propuesta por SEBASTIÁN COLORADO, en 
contra del BANCO DAVIVIENDA de CARTAGENA BOLIVAR, radicada bajo el No. 
66400-31-89-001-2020-00377, a los Juzgados Civiles del Circuito de CARTAGENA 
BOLIVAR, para que asuman la competencia del presente asunto. 
 
 
 
 
 

 
MARTHA LUCIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

Secretaria 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

LA VIRGINIA RISARALDA 

 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
 
 
 
 
La ejecutoria del auto anterior publicado en el estado del treinta (30) de abril de dos 
mil veintiuno (2021), corrió durante los días hábiles 3, 4 y 5 de mayo de 2021. 
(Inhábiles: 1 y 2 de mayo de 2021). 
 
 
La Virginia – Risaralda, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 

MARTHA LUCÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretaria 
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                NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

  
  

 
    

      

      

 
       

  
  Estado Civil No. 53 

      Fecha: 30/abril/2021 
       

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA DETALLE ACTUACIÓN VER PROVIDENCIA 

66400-31-89-001-2020-00080-00 
66400-31-89-001-2020-00081-00 
66400-31-89-001-2020-00082-00 
66400-31-89-001-2020-00083-00 
66400-31-89-001-2020-00084-00 
66400-31-89-001-2020-00085-00 
66400-31-89-001-2020-00086-00 
66400-31-89-001-2020-00087-00 
66400-31-89-001-2020-00088-00 
66400-31-89-001-2020-00089-00 
66400-31-89-001-2020-00090-00 
66400-31-89-001-2020-00091-00 
66400-31-89-001-2020-00092-00 
66400-31-89-001-2020-00093-00 
66400-31-89-001-2020-00094-00 
66400-31-89-001-2020-00095-00 
66400-31-89-001-2020-00097-00 
66400-31-89-001-2020-00098-00 
66400-31-89-001-2020-00099-00 
66400-31-89-001-2020-00100-00 
66400-31-89-001-2020-00101-00 
66400-31-89-001-2020-00102-00 
66400-31-89-001-2020-00103-00 
66400-31-89-001-2020-00104-00 
66400-31-89-001-2020-00105-00 
66400-31-89-001-2020-00106-00 
66400-31-89-001-2020-00107-00 
66400-31-89-001-2020-00109-00 
66400-31-89-001-2020-00110-00 
66400-31-89-001-2020-00111-00 
66400-31-89-001-2020-00112-00 
66400-31-89-001-2020-00113-00 
66400-31-89-001-2020-00114-00 
66400-31-89-001-2020-00115-00 
66400-31-89-001-2020-00116-00 
66400-31-89-001-2020-00117-00 
66400-31-89-001-2020-00118-00 
66400-31-89-001-2020-00119-00 
66400-31-89-001-2020-00120-00 
66400-31-89-001-2020-00121-00 
66400-31-89-001-2020-00122-00 
66400-31-89-001-2020-00123-00 
66400-31-89-001-2020-00124-00 
66400-31-89-001-2020-00125-00 
66400-31-89-001-2020-00126-00 
66400-31-89-001-2020-00127-00 
66400-31-89-001-2020-00129-00 
66400-31-89-001-2020-00130-00 
66400-31-89-001-2020-00132-00 
66400-31-89-001-2020-00133-00 
66400-31-89-001-2020-00134-00 

ACCIÓN POPULAR 
 

SEBASTIÁN COLORADO 
 

 

29/ABRIL/2021 
 

RESUELVE RECURSO, NO REPONE Y ORDENA REMITIR  
  

VER 
 

 

Regresar al sitio del Juzgado Promiscuo 

del Circuito de La Virginia

/documents/24940594/70528259/Resueve+recurso+AP+2020-00080+a+2020-00141.pdf/496359c9-538f-4653-b420-5f7f05834ff1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-promiscuo-del-circuito-la-virginia-risaralda
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-promiscuo-del-circuito-la-virginia-risaralda
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-promiscuo-del-circuito-la-virginia-risaralda
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-promiscuo-del-circuito-la-virginia-risaralda


66400-31-89-001-2020-00136-00 
66400-31-89-001-2020-00137-00 
66400-31-89-001-2020-00138-00 
66400-31-89-001-2020-00140-00 

66400-31-89-001-2020-00141-00 
66400-31-89-001-2020-00142-00 
66400-31-89-001-2020-00143-00 
66400-31-89-001-2020-00144-00 
66400-31-89-001-2020-00145-00 
66400-31-89-001-2020-00146-00 
66400-31-89-001-2020-00147-00 
66400-31-89-001-2020-00148-00 
66400-31-89-001-2020-00149-00 
66400-31-89-001-2020-00150-00 
66400-31-89-001-2020-00151-00 
66400-31-89-001-2020-00152-00 
66400-31-89-001-2020-00153-00 
66400-31-89-001-2020-00173-00 
66400-31-89-001-2020-00174-00 
66400-31-89-001-2020-00175-00 
66400-31-89-001-2020-00176-00 
66400-31-89-001-2020-00191-00 
66400-31-89-001-2020-00192-00 
66400-31-89-001-2020-00193-00 
66400-31-89-001-2020-00194-00 
66400-31-89-001-2020-00196-00 
66400-31-89-001-2020-00200-00 
66400-31-89-001-2020-00202-00 
66400-31-89-001-2020-00203-00 
66400-31-89-001-2020-00204-00 
66400-31-89-001-2020-00209-00 
66400-31-89-001-2020-00212-00 
66400-31-89-001-2020-00214-00 
66400-31-89-001-2020-00215-00 
66400-31-89-001-2020-00216-00 
66400-31-89-001-2020-00219-00 
66400-31-89-001-2020-00223-00 
66400-31-89-001-2020-00225-00 
66400-31-89-001-2020-00226-00 
66400-31-89-001-2020-00227-00 
66400-31-89-001-2020-00228-00 
66400-31-89-001-2020-00229-00 
66400-31-89-001-2020-00230-00 
66400-31-89-001-2020-00231-00 
66400-31-89-001-2020-00232-00 
66400-31-89-001-2020-00236-00 
66400-31-89-001-2020-00237-00 
66400-31-89-001-2020-00238-00 
66400-31-89-001-2020-00239-00 
66400-31-89-001-2020-00240-00 
66400-31-89-001-2020-00241-00 
66400-31-89-001-2020-00242-00 
66400-31-89-001-2020-00243-00 
66400-31-89-001-2020-00244-00 
66400-31-89-001-2020-00245-00 
66400-31-89-001-2020-00246-00 
66400-31-89-001-2020-00247-00 
66400-31-89-001-2020-00248-00 
66400-31-89-001-2020-00249-00 
66400-31-89-001-2020-00250-00 
66400-31-89-001-2020-00251-00 
66400-31-89-001-2020-00252-00 
66400-31-89-001-2020-00253-00 
66400-31-89-001-2020-00254-00 
66400-31-89-001-2020-00255-00 
66400-31-89-001-2020-00256-00 
66400-31-89-001-2020-00257-00 
66400-31-89-001-2020-00258-00 

ACCIÓN POPULAR 
 

SEBASTIÁN COLORADO 
 

 

29/ABRIL/2021 
 

RESUELVE RECURSO, NO REPONE Y ORDENA REMITIR  
  

VER 
 

/documents/24940594/70528259/Resueve+recurso+AP+2020-00141+a+2020-00300.pdf/03e8bf5d-789b-4b57-a574-aae6bc2b0d74


66400-31-89-001-2020-00260-00 
66400-31-89-001-2020-00261-00 
66400-31-89-001-2020-00262-00 
66400-31-89-001-2020-00263-00 
66400-31-89-001-2020-00264-00 
66400-31-89-001-2020-00265-00 
66400-31-89-001-2020-00266-00 
66400-31-89-001-2020-00267-00 
66400-31-89-001-2020-00268-00 
66400-31-89-001-2020-00269-00 
66400-31-89-001-2020-00270-00 
66400-31-89-001-2020-00271-00 
66400-31-89-001-2020-00272-00 
66400-31-89-001-2020-00273-00 
66400-31-89-001-2020-00274-00 
66400-31-89-001-2020-00275-00 
66400-31-89-001-2020-00276-00 
66400-31-89-001-2020-00277-00 
66400-31-89-001-2020-00278-00 
66400-31-89-001-2020-00279-00 
66400-31-89-001-2020-00280-00 
66400-31-89-001-2020-00281-00 
66400-31-89-001-2020-00282-00 
66400-31-89-001-2020-00283-00 
66400-31-89-001-2020-00284-00 
66400-31-89-001-2020-00285-00 
66400-31-89-001-2020-00286-00 
66400-31-89-001-2020-00287-00 
66400-31-89-001-2020-00288-00 
66400-31-89-001-2020-00289-00 
66400-31-89-001-2020-00291-00 
66400-31-89-001-2020-00292-00 
66400-31-89-001-2020-00293-00 
66400-31-89-001-2020-00294-00 
66400-31-89-001-2020-00295-00 
66400-31-89-001-2020-00296-00 
66400-31-89-001-2020-00297-00 
66400-31-89-001-2020-00298-00 
66400-31-89-001-2020-00299-00 
66400-31-89-001-2020-00300-00 

66400-31-89-001-2020-00301-00 
66400-31-89-001-2020-00302-00 
66400-31-89-001-2020-00303-00 
66400-31-89-001-2020-00304-00 
66400-31-89-001-2020-00305-00 
66400-31-89-001-2020-00306-00 
66400-31-89-001-2020-00308-00 
66400-31-89-001-2020-00309-00 
66400-31-89-001-2020-00310-00 
66400-31-89-001-2020-00311-00 
66400-31-89-001-2020-00312-00 
66400-31-89-001-2020-00313-00 
66400-31-89-001-2020-00314-00 
66400-31-89-001-2020-00315-00 
66400-31-89-001-2020-00316-00 
66400-31-89-001-2020-00317-00 
66400-31-89-001-2020-00318-00 
66400-31-89-001-2020-00319-00 
66400-31-89-001-2020-00320-00 
66400-31-89-001-2020-00321-00 
66400-31-89-001-2020-00322-00 
66400-31-89-001-2020-00323-00 
66400-31-89-001-2020-00324-00 
66400-31-89-001-2020-00325-00 
66400-31-89-001-2020-00326-00 
66400-31-89-001-2020-00327-00 
66400-31-89-001-2020-00329-00 
66400-31-89-001-2020-00330-00 

ACCIÓN POPULAR 
 

SEBASTIÁN COLORADO 
 

 

29/ABRIL/2021 
 

RESUELVE RECURSO, NO REPONE Y ORDENA REMITIR  
  

VER 
 

/documents/24940594/70528259/Resueve+recurso+AP+2020-00301+a+2020-00402.pdf/9ec6be7f-09e1-4790-b729-a4bd575a7e70


66400-31-89-001-2020-00331-00 
66400-31-89-001-2020-00332-00 
66400-31-89-001-2020-00333-00 
66400-31-89-001-2020-00334-00 
66400-31-89-001-2020-00335-00 
66400-31-89-001-2020-00336-00 
66400-31-89-001-2020-00337-00 
66400-31-89-001-2020-00338-00 
66400-31-89-001-2020-00339-00 
66400-31-89-001-2020-00340-00 
66400-31-89-001-2020-00341-00 
66400-31-89-001-2020-00342-00 
66400-31-89-001-2020-00343-00 
66400-31-89-001-2020-00344-00 
66400-31-89-001-2020-00345-00 
66400-31-89-001-2020-00346-00 
66400-31-89-001-2020-00347-00 
66400-31-89-001-2020-00348-00 
66400-31-89-001-2020-00349-00 
66400-31-89-001-2020-00350-00 
66400-31-89-001-2020-00351-00 
66400-31-89-001-2020-00352-00 
66400-31-89-001-2020-00353-00 
66400-31-89-001-2020-00354-00 
66400-31-89-001-2020-00355-00 
66400-31-89-001-2020-00356-00 
66400-31-89-001-2020-00357-00 
66400-31-89-001-2020-00358-00 
66400-31-89-001-2020-00359-00 
66400-31-89-001-2020-00360-00 
66400-31-89-001-2020-00361-00 
66400-31-89-001-2020-00362-00 
66400-31-89-001-2020-00363-00 
66400-31-89-001-2020-00364-00 
66400-31-89-001-2020-00365-00 
66400-31-89-001-2020-00366-00 
66400-31-89-001-2020-00367-00 
66400-31-89-001-2020-00368-00 
66400-31-89-001-2020-00369-00 
66400-31-89-001-2020-00370-00 
66400-31-89-001-2020-00371-00 
66400-31-89-001-2020-00372-00 
66400-31-89-001-2020-00373-00 
66400-31-89-001-2020-00374-00 
66400-31-89-001-2020-00375-00 
66400-31-89-001-2020-00376-00 
66400-31-89-001-2020-00377-00 
66400-31-89-001-2020-00378-00 
66400-31-89-001-2020-00379-00 
66400-31-89-001-2020-00380-00 
66400-31-89-001-2020-00381-00 
66400-31-89-001-2020-00382-00 
66400-31-89-001-2020-00383-00 
66400-31-89-001-2020-00384-00 
66400-31-89-001-2020-00385-00 
66400-31-89-001-2020-00386-00 
66400-31-89-001-2020-00387-00 
66400-31-89-001-2020-00388-00 
66400-31-89-001-2020-00389-00 
66400-31-89-001-2020-00390-00 
66400-31-89-001-2020-00391-00 
66400-31-89-001-2020-00392-00 
66400-31-89-001-2020-00393-00 
66400-31-89-001-2020-00394-00 
66400-31-89-001-2020-00395-00 
66400-31-89-001-2020-00396-00 
66400-31-89-001-2020-00397-00 
66400-31-89-001-2020-00398-00 



66400-31-89-001-2020-00399-00 
66400-31-89-001-2020-00400-00 
66400-31-89-001-2020-00401-00 
66400-31-89-001-2020-00402-00 

66400-31-89-001-2020-00403-00 
66400-31-89-001-2020-00404-00 
66400-31-89-001-2020-00405-00 
66400-31-89-001-2020-00406-00 
66400-31-89-001-2020-00407-00 
66400-31-89-001-2020-00408-00 
66400-31-89-001-2020-00409-00 
66400-31-89-001-2020-00410-00 
66400-31-89-001-2020-00411-00 
66400-31-89-001-2020-00412-00 
66400-31-89-001-2020-00413-00 
66400-31-89-001-2020-00414-00 
66400-31-89-001-2020-00415-00 
66400-31-89-001-2020-00416-00 
66400-31-89-001-2020-00417-00 
66400-31-89-001-2020-00418-00 
66400-31-89-001-2020-00419-00 
66400-31-89-001-2020-00420-00 
66400-31-89-001-2020-00421-00 
66400-31-89-001-2020-00422-00 
66400-31-89-001-2020-00423-00 
66400-31-89-001-2020-00424-00 
66400-31-89-001-2020-00425-00 
66400-31-89-001-2020-00426-00 
66400-31-89-001-2020-00427-00 
66400-31-89-001-2020-00428-00 
66400-31-89-001-2020-00429-00 
66400-31-89-001-2020-00430-00 
66400-31-89-001-2020-00431-00 
66400-31-89-001-2020-00432-00 
66400-31-89-001-2020-00433-00 
66400-31-89-001-2020-00434-00 
66400-31-89-001-2020-00435-00 
66400-31-89-001-2020-00436-00 
66400-31-89-001-2020-00437-00 
66400-31-89-001-2020-00438-00 
66400-31-89-001-2020-00439-00 
66400-31-89-001-2020-00440-00 
66400-31-89-001-2020-00441-00 
66400-31-89-001-2020-00442-00 
66400-31-89-001-2020-00443-00 
66400-31-89-001-2020-00444-00 
66400-31-89-001-2020-00445-00 
66400-31-89-001-2020-00446-00 
66400-31-89-001-2020-00447-00 
66400-31-89-001-2020-00448-00 
66400-31-89-001-2020-00449-00 
66400-31-89-001-2020-00450-00 
66400-31-89-001-2020-00451-00 
66400-31-89-001-2020-00452-00 
66400-31-89-001-2020-00453-00 
66400-31-89-001-2020-00454-00 
66400-31-89-001-2020-00455-00 
66400-31-89-001-2020-00456-00 
66400-31-89-001-2020-00457-00 
66400-31-89-001-2020-00458-00 
66400-31-89-001-2020-00459-00 
66400-31-89-001-2020-00460-00 
66400-31-89-001-2020-00461-00 
66400-31-89-001-2020-00462-00 
66400-31-89-001-2020-00465-00 
66400-31-89-001-2020-00466-00 
66400-31-89-001-2020-00467-00 
66400-31-89-001-2020-00468-00 

ACCIÓN POPULAR 
 

SEBASTIÁN COLORADO 
 

 

29/ABRIL/2021 
 

RESUELVE RECURSO, NO REPONE Y ORDENA REMITIR  
  

VER 
 

/documents/24940594/70528259/Resueve+recurso+AP+2020-00403+a+2020-00492.pdf/dac6ee45-f3b6-43fb-b272-18bce22a458c


66400-31-89-001-2020-00469-00 
66400-31-89-001-2020-00470-00 
66400-31-89-001-2020-00471-00 
66400-31-89-001-2020-00472-00 
66400-31-89-001-2020-00473-00 
66400-31-89-001-2020-00474-00 
66400-31-89-001-2020-00475-00 
66400-31-89-001-2020-00476-00 
66400-31-89-001-2020-00477-00 
66400-31-89-001-2020-00478-00 
66400-31-89-001-2020-00479-00 
66400-31-89-001-2020-00480-00 
66400-31-89-001-2020-00481-00 
66400-31-89-001-2020-00482-00 
66400-31-89-001-2020-00483-00 
66400-31-89-001-2020-00485-00 
66400-31-89-001-2020-00486-00 
66400-31-89-001-2020-00487-00 
66400-31-89-001-2020-00488-00 
66400-31-89-001-2020-00489-00 
66400-31-89-001-2020-00490-00 
66400-31-89-001-2020-00491-00 
66400-31-89-001-2020-00492-00 

664003189001-2021-01151-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA 
BANCOLOMBIA- SOACHA 

29/ABRIL/2021 AUTO RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01152-00 
664003189001-2021-01153-00 

ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA- SOLEDAD 29/ABRIL/2021 AUTO RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01155-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA- TOCANCIPÁ CUNDINAMARCA 29/ABRIL/2021 AUTO RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01156-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA- TOLÚ SUCRE 29/ABRIL/2021 AUTO RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01157-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA- URRAO ANTIOQUIA 
 

29/ABRIL/2021 AUTO RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01158-00 
664003189001-2021-01159-00 

ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  VALLEDUPAR CESAR 29/ABRIL/2021 AUTO RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01160-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  VILLAVICENCIO META 29/ABRIL/2021 AUTO RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01161-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  YAGUARÁ HUILA 29/ABRIL/2021 AUTO RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01162-00 
664003189001-2021-01163-00 

ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  YOPAL CASANARE 29/ABRIL/2021 AUTO RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01154-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  TIBASOSA BOYACÁ 29/ABRIL/2021 AUTO RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01084-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA- BOLÍVAR 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01086-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  BUENAVENTURA VALLE DEL 
CAUCA 

29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01095-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  EL PASO CESAR 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01098-00 
664003189001-2021-01099-00 

ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA- FUNZA CUNDINAMARCA 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01100-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  GIRARDOT CUNDINAMARCA 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01101-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  HONDA TOLIMA 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01102-00 
664003189001-2021-01103-00 

ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA- IBAGUÉ TOLIMA 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01104-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  INÍRIDA GUAINÍA 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01105-00 
664003189001-2021-01106-00 

ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  ITAGÜÏ ANTIOQUIA 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01107-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  MALAMBO ATLÁNTICO 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01126-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA- MOMPÓS BOLIVAR 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 
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/documents/24940594/70528259/AUTO++RECHAZA+Y+REMITE+POR+COMPETENCIA+AP+RAD-+01158+Y+01159+BANCOLOMBIA+VALLEDUPAR.pdf/d3838976-544a-4c56-8136-8a63e42e6686
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664003189001-2021-01128-00 
664003189001-2021-01129-00 

ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  MONTERÍA CÓRDOBA 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01130-00 
664003189001-2021-01131-00 

ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  NEIVA HUILA 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01132-00 
664003189001-2021-01133-00 

ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  PASTO NARIÑO 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01134-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA- PATÍA EL BORDO CAUCA 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01135-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  PEREIRA RISARALDA 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01136-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  PUERTO ASIÍS PUTUMAYO 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01137-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA- PUERTO BERRÍO ANTIOQUIA 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01138-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  PUERTO CARREÑO VICHADA 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01139-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  PUERTO COLOMBIA ATLÁNTICO 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01140-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  MOCOA PUTUMAYO 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01143-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  SAN GIL SANTANDER 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01144-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  SAN MARCOS SUCRE 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01148-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  SINCÉ SUCRE 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

664003189001-2021-01069-00 ACCIÓN POPULAR UNER AUGUSTO BECERRA BANCOLOMBIA-  ALBANIA LA GUAJIRA 29/ABRIL/2021 AUTO DECRETA NULIDADY RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

 
 
 
 
 

Se fija el presente estado electrónico por el término legal hoy, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021), a las siete de la mañana (7 a.m.) y se desfijará el mismo día a las cuatro de la tarde (4 p.m.) en la fecha. 
        

 

       

  

 

    

       

 
  

MARTHA LUCIA GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ 
Secretaria     
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informándole que la ejecutoria de 
los autos de fecha 15 de abril de 2021, notificados en el estado electrónico del día 16 del mismo 
mes y año, corrió durante los días hábiles: 19, 20 y 21 de abril de 2021. (inhábiles: 17 y 18 de abril 
de 2021). Dentro del término el accionante interpuso recurso.  
 
La Virginia - Risaralda, 20 de abril de 2021. 
 
 
MARTHA LUCÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretaria 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

La Virginia - Risaralda, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el Juzgado a 
pronunciarse sobre el recurso interpuesto por el accionante, en contra de los autos del 15 
de abril de 2021, mediante los cuales se declaró la nulidad de todo lo actuado dentro de las 
acciones populares de la referencia, y en su lugar, se rechazaron por competencia, 
ordenando su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito correspondientes. 
 
En primera medida, es importante señalar que conforme las disposiciones de los artículos 
36 y 37 de la Ley 472 de 1998, frente a los autos proferidos dentro del trámite de la acción 
popular, solo es procedente el recurso de reposición, por lo que se considerarán 
improcedentes los demás recursos referidos en el escrito del accionante.  
 
El argumento principal del recurrente consiste en que el Despacho no puede desconocer la 
“perpetuatio jurisdictionis”, ni los conflictos de competencia donde la Corte Suprema de 
Justicia con anterioridad ha ordenado al Despacho tramitar acciones populares donde en 
domicilio de la accionada se encuentra en otra localidad.  
 
Por lo anterior, solicita sea revocada la decisión tomada, y el su lugar, se continúe con el 
conocimiento de las acciones populares.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Respecto a la “perpetuatio jurisdictionis”, es del caso indicar, que si bien el Despacho en un 
principio había admitido las acciones populares de la referencia, con posterioridad se 
avizoró que esta decisión no cumplía con los presupuestos sustanciales y formales 
correspondientes, por lo que para evitar futuras nulidades después de todo un 
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adelantamiento procesal, y en aplicación a lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución 
Política, con el fin de realizar el saneamiento del proceso, y en garantía del debido proceso, 
que impone a los jueces la obligación de apartarse de las providencias que no se acomoden 
al procedimiento previsto por la Ley, se procedió a declarar la nulidad de todo lo actuado a 
partir de la admisión de las mismas, y en consecuencia, RECHAZAR DE PLANO las Acciones 
Populares. 
 

Lo anterior, en ejercicio legítimo del derecho y a la vez obligación que tiene la Juez como 
rectora del proceso, de remover del mismo los autos que contienen errores, pues por 
sabido se tiene que éstos no atan inexorablemente al juzgador, ni constituyen fuente de 
derecho alguno para la parte que, en apariencia, inicialmente resulta favorecida. 
 
Ahora bien, frente a los factores de la competencia, se tiene que son criterios 
normativamente establecidos para determinar el juez al que el ordenamiento jurídico le 
atribuye el conocimiento de un asunto en particular. Uno de esos factores, el territorial, 
apunta a regular la distribución de los procesos de igual naturaleza entre jueces que en 
principio podrían conocerlos, pero que, atendidas diversas circunstancias como el domicilio 
del demandado, el lugar de cumplimiento del contrato objeto de la disputa, el lugar de 
ubicación del bien involucrado en la litis, etc., ella se asigna a un juez que ejerce su 
jurisdicción en determinada porción del territorio nacional. 
 
En este orden de ideas, se hace necesario recalcar las últimas decisiones realizadas por la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, frente a la postura tenida sobre la 
competencia de las acciones populares, como se aprecia a continuación1: 
 

“3. De conformidad con lo dispuesto en el canon 16 de la Ley 472 de 1998, tratándose 
de acciones populares “será competente el juez del lugar de ocurrencia de los hechos o 
el del domicilio del demandado a elección del actor (…)”, estableciendo así un fuero 
concurrente a prevención. 
 
De manera que, como lo ha señalado esta Sala, 
 
“En términos de tal expresión legislativa, el promotor de la acción judicial tiene libertad 
para escoger ante cuál de los funcionarios con competencia potencial la inicia. Si ante el 
del lugar donde acontecieron los hechos o ante el del domicilio del opositor; desde luego, 
la manifestación de preferencia del accionante al respecto, es vinculante para él, pero 
también para el juez ante quien se la concreta”2. 
 
4. Dicho lo anterior, la Corte observa que si bien en el caso analizado el reclamante 
seleccionó el juez competente bajo el supuesto de que la vecindad de la entidad 
accionada estaba en la ciudad de Pereira, ello no es así, de acuerdo con la información 
que reposa en la base de datos de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
consultable sin restricción ninguna en la página www.superfinanciera.gov.co, y donde se 
determina que el domicilio principal del BANCO DE COLOMBIA S.A. es Medellín, dato 
certero a partir del cual se infiere que la radicación realizada por aquél no se ajusta a la 
realidad, sin que la eventualidad de que la persona jurídica tenga alguna sucursal en 
Pereira sea suficiente para asignar a sus juzgadores el caso, en la medida que la 
infracción que se le atribuye no hace relación a ese lugar. 
 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Auto AC1524-2019, Radicación Nº 11001-02-03-000-2019-00853-00, 21 de julio de 2020. M.P. 

Álvaro Fernando García Restrepo.   
2 CSJ AC3261-2018.   



 

Al respecto, ha sido criterio de la Sala que: 
 
“La existencia de una sucursal o agencia de la opositora en el lugar de los hechos, 
ninguna incidencia tiene en orden a determinar la competencia para conocer de una 
acción popular, pues, como arriba se reseñó, es el propio legislador el que, en ejercicio 
de sus potestades, determinó sentar una regla especial en materia de competencia para 
esta especie de contiendas judiciales, y el que la circunscribió a los precisos lindes 
trazados en el citado artículo 16”3. 
 
5. Así las cosas, en el libelo examinado se deduce que el foro elegido es el de los hechos 
o agravio, por obra de la referencia a la sede bancaria de la carrera 7 No. 30-20 en 
Bogotá, de donde es claro que la asignación de la competencia concierne a la autoridad 
judicial de esa localidad, toda vez que se ajusta a una de las alternativas que para ello 
fijó el legislador en el precepto 16 de la Ley 472 de 1998, y que no se advierte 
manifestación alguna en contrario tendiente a atribuirla en el domicilio principal de la 
convocada, como si ha ocurrido en otros casos promovidos por el mismo actor popular. 
 
En un asunto que guarda semejanza con el presente, expuso la Sala: “Sin embargo, 
como en ese lugar no es donde se concreta la amenaza, sino en … Armenia, debe 
seguirse que los estrados de esa ciudad son los llamados a gestionar la controversia 
subéxamine, y así se decidirá, asignándosela”4. 
 
6. En definitiva, una vez el pleito en ciernes fue recibido por el prenombrado estrado 
judicial de Bogotá, éste se equivocó al repelerlo, desconociendo el fuero que le imponía 
su conocimiento por ser el juzgador del lugar de ocurrencia de los hechos, de manera 
que se le remitirá para que le dé el trámite que legalmente corresponda y se pondrá al 
tanto de ello a la otra autoridad judicial involucrada.” 

 
No es acertado entonces bajo la reiterada perspectiva de la Alta Corporación, que este 
Despacho asuma la competencia para conocer de estas acciones populares, pues La Virginia 
– Risaralda, no es el sitio donde está ubicado el domicilio principal de la entidad bancaria 
(ya que una vez revisada la base de datos publicada por la Superintendencia Financiera, se 
evidencia que el domicilio principal de la accionada corresponde a Medellín - Antioquia.5) y 
tampoco es el territorio donde se está produciendo la presunta vulneración de los derechos 
colectivos invocados. Pese a que en este municipio existe una sucursal de la entidad 
financiera accionada, ese motivo no es suficiente para que se radique el conocimiento sobre 
el asunto en esta localidad, como quiera que la norma no establece dicho factor como 
determinante para fijar la competencia en las acciones populares. 
 
Además, sería totalmente desacertado indicar que la competencia sea a elección del 
accionante, dado que esto generaría un desequilibrio en las cargas y reparto en los 
Juzgados, ya que el accionante radicaría cientos de acciones populares de diferentes sitios 
de vulneración del país en un solo Juzgado, (como es el caso que se da en este Despacho, 
donde ha radicado 1.493 acciones populares en los últimos cuatro meses), generando 
altísima congestión y desgaste innecesario de la administración judicial, dificultando 
también la verificación de la figura del Agotamiento de la Jurisdicción si se llegare a ampliar 
de esta manera la competencia. 
 

 
3 CSJ AC4233-2019.   
4 CSJ AC3894-2019.   
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Siendo así las cosas, considera el Despacho que la solicitud del accionante sobre la 
continuación del conocimiento de las acciones populares en esta localidad no se ajusta a las 
opciones que le otorga el artículo 16 de la Ley 472 de 1998, por lo que no se repondrá la 
decisión proferida mediante auto del 15 de abril de 2021, ordenando entonces dar 
cumplimiento a la orden impartida en el numeral segundo de la parte resolutiva de dicho 
proveído, remitiendo las acciones a los Juzgados Civiles del Circuito correspondiente.  
 
Ahora bien, frente a la solicitud del recurrente de que sea aportada por parte del Despacho 
las copias de todas las acciones populares señaladas en el recurso, y las tramitadas en 
contra Davivienda en otras ciudades, a ello no se accederá, dada cuenta que las mismas en 
nada serían de utilidad en esta actuación, siendo tal pedido innecesario, que además de 
ninguna manera modifican la decisión aquí tomada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia – Risaralda, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO REPONER los autos de 15 de abril de 2021, proferidos dentro de las acciones 
populares radicadas bajo los números 64003189001-2020:   

 
conforme lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 

SEGUNDO: Por secretaría, dese cumplimiento a la orden impartida en el numeral segundo 
de la parte resolutiva de los autos de fecha 15 de abril de 2021. 

 

TERCERO: Niega copias de acciones populares archivadas. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ, 
 
 
 

ANA MARÍA HINCAPIÉ FLÓREZ 
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Señoría 

 

Sebastián colorado obrando en las acciones populares de la referencia, presento reposicion , 

en subsidio aplacion, suplica, queja , casación o recurso pertinente amparado art 318 

CGP,frente al auto que  decreta nulidad y rechaza por competencia desconociendo la 

jurisdicción perpetua , inaplicaion de normas de orden publico, vencimiento de términos para 

q la parte actora se pronuncira, inmutabilidad de la acción  entre otras mas normas legales y 

procesales de ORDEN PUBLICO 

66400-31-89-001-2020-00080-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 

DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00081-00 

ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00082-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00083-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00084-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00085-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00086-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00087-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00088-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00089-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00090-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00091-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00092-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00093-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00094-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00095-00 ACCIÓN P3PULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00097-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00098-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00099-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00100-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00101-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-



89-001-2020-00102-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00103-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00104-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER Regresar al 

sitio del Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia 66400-31-89-001-2020-00105-00 

ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00106-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00107-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00109-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00110-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00111-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00112-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00113-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00114-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00115-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00116-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00117-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00118-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00119-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00120-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00121-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00122-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00123-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00124-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00125-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00126-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00127-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00129-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00130-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA 



NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00132-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00133-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00134-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00136-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00137-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00138-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 13/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00140-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 

 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA DETALLE ACTUACIÓN 

VER PROVIDENCIA 66400-31-89-001-2020-00301-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-

2020-00302-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y 

RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00303-00 ACCIÓN POPULAR 

SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

66400-31-89-001-2020-00304-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 

DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00305-00 

ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00306-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00308-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00309-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00310-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00311-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00312-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00313-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00314-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00315-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00316-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00317-00 ACCIÓN P3PULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00318-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 



COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00319-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00320-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00321-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00322-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00323-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00324-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00325-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00326-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER Regresar al sitio del Juzgado Promiscuo del 

Circuito de La Virginia 66400-31-89-001-2020-00327-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00329-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00330-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00331-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00332-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00333-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00334-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00335-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00336-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00337-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00338-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00339-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00340-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00341-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00342-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00343-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00344-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00345-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00346-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 



COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00347-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00348-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00349-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00350-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00351-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00352-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00353-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00354-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00355-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00356-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00357-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00358-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00359-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00360-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00361-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00362-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00363-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00364-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00365-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00366-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00367-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00368-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00369-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00370-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00371-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00372-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00373-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 



COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00374-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00375-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00376-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00377-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00378-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00379-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00380-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00381-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00382-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00383-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00384-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00385-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00386-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00387-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00388-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00389-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00390-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00391-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00392-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00393-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00394-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00395-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00396-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00397-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00398-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00399-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00400-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 



COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00401-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 15/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00402-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 

 

66400-31-89-001-2020-00403-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 

DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00404-00 

ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00405-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00406-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00407-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00408-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00409-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00410-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00411-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00412-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00413-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00414-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00415-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00416-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00417-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00418-00 ACCIÓN P3PULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00419-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00420-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00421-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00422-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00423-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00424-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00425-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00426-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 



COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00427-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER Regresar al sitio del Juzgado Promiscuo del 

Circuito de La Virginia 66400-31-89-001-2020-00428-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00429-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00430-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00431-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00432-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00433-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00434-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00435-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00436-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00437-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00438-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00439-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00440-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00441-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00442-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00443-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00444-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00445-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00446-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00447-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00448-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00449-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00450-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00451-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00452-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-



89-001-2020-00453-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00454-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00455-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00456-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00457-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00458-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00459-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00460-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00461-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00462-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00465-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00466-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00467-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00468-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00469-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00470-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00471-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00472-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00473-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00474-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00475-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00476-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00477-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00478-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00479-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00480-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00481-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-



89-001-2020-00482-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00483-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00485-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00486-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00487-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00488-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00489-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00490-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2020-00491-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 16/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2020-00492-00 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA DETALLE ACTUACIÓN 

VER PROVIDENCIA 66400-31-89-001-2021-00091-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 

20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-

2021-00092-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y 

RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00095-00 ACCIÓN POPULAR 

SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 

66400-31-89-001-2021-00096-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 

DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00097-00 

ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00098-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00099-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00100-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00101-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00102-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00103-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00104-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00105-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00106-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00107-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00108-00 ACCIÓN P3PULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00109-00 ACCIÓN 



POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00110-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00112-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00113-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00114-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00115-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00116-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00117-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00118-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER Regresar al sitio del Juzgado Promiscuo del 

Circuito de La Virginia 66400-31-89-001-2021-00119-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00120-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00121-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00122-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00123-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00124-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00125-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00126-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00127-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00128-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00129-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00130-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00132-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00133-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00134-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00135-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00136-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00137-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 



COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00138-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00139-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00140-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00142-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00143-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00144-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00145-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00146-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00147-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00148-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00149-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00150-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00151-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00152-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00153-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00154-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00155-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00156-00 ACCIÓN 

POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR 

COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00157-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN 

COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-

89-001-2021-00159-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 20/ABRIL/2021 DECLARA 

NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA VER 66400-31-89-001-2021-00160-00 
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                NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

  
  

 
    

      
      
 

       

  
 

 Estado Civil No. 43 
      Fecha: 16/abril/2021 
 

      

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA DETALLE ACTUACIÓN VER PROVIDENCIA 

66400-31-89-001-2020-00301-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00302-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00303-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00304-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00305-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00306-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00308-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00309-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00310-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00311-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00312-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00313-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00314-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00315-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00316-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00317-00 ACCIÓN P3PULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00318-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00319-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00320-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00321-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00322-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00323-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00324-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00325-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00326-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 
 

Regresar al sitio del Juzgado Promiscuo 

del Circuito de La Virginia
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66400-31-89-001-2020-00327-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00329-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00330-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00331-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00332-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00333-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00334-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00335-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00336-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00337-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00338-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00339-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00340-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00341-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00342-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00343-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00344-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00345-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00346-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00347-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00348-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00349-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00350-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00351-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00352-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00353-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00354-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00355-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00356-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00357-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00358-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00359-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00360-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00361-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 
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/documents/24940594/68934112/2020-00329+DECLARA+NULIDAD%2C%20RECHAZA+POR+COMPETENCIA.pdf/9b4a652f-0ac2-4fa9-b425-cfef10d52ff4
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66400-31-89-001-2020-00362-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00363-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00364-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00365-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00366-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00367-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00368-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00369-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00370-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00371-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00372-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00373-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00374-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00375-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00376-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00377-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00378-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00379-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00380-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00381-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00382-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00383-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00384-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00385-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00386-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00387-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00388-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00389-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00390-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00391-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00392-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00393-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00394-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00395-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 
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66400-31-89-001-2020-00396-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00397-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00398-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00399-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00400-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00401-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

66400-31-89-001-2020-00402-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

15/ABRIL/2021 DECLARA NULIDAD Y RECHAZA POR COMPETENCIA   VER 

 

 
   

 
 

Estado Familia No. 30 

   
 

 
Fecha: 16/abril/2021 

       
RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA DETALLE ACTUACIÓN VER PROVIDENCIA 

66400-31-89-001-2019-00144-00 PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD ALDEMAR TROCHEZ MARTÍNEZ y   
MARÍA ERESBEY BERMÚDEZ LONDOÑO 

PEDRO PABLO RÍOS OROZCO 
15/ABRIL/2021 FIJA NUEVA FECHA PARA AUDIENCIA  VER 

66400-31-89-001-2021-000165-00 CESACIÓN DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 

CLAUDIA LILIANA LÓPEZ RÍOS 
 

15/ABRIL/2021 NOMBRA CURADOR AD- LITEM VER 

 
 

 

Se fija el presente estado electrónico por el término legal hoy, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021), a las siete de la mañana (7 a.m.) y se desfijará el mismo día a las cuatro de la tarde (4 p.m.) en la fecha. 
        

 
       

  

 

    

       

 

  

MARTHA LUCIA GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ 

Secretaria     

/documents/24940594/68934112/2020-00396+DECLARA+NULIDAD+RECHAZA+POR+COMPETENCIA.pdf/b9f6d5e4-704d-469c-89f2-f54d1271cb4c
/documents/24940594/68934112/2020-00397+DECLARA+NULIDAD+RECHAZA+POR+COMPETENCIA.pdf/fbc62076-5a8f-496a-89de-1527a9c78b82
/documents/24940594/68934112/2020-00398+DECLARA+NULIDAD+RECHAZA+POR+COMPETENCIA.pdf/a3bc89e0-e97a-4a63-b72e-55b1bc8583db
/documents/24940594/68934112/2020-00399+DECLARA+NULIDAD+RECHAZA+POR+COMPETENCIA.pdf/c872fe80-5495-478a-ae0a-6ad65f00f0b8
/documents/24940594/68934112/2020-00400+DECLARA+NULIDAD+RECHAZA+POR+COMPETENCIA.pdf/7675c7dc-1776-4661-8a4f-20ef00aaacc8
/documents/24940594/68934112/2020-00401+DECLARA+NULIDAD+RECHAZA+POR+COMPETENCIA.pdf/a492f609-e22d-4038-ad2f-5f17ab848a10
/documents/24940594/68934112/2020-00402+DECLARA+NULIDAD%2C%20RECHAZA+POR+COMPETENCIA.pdf/d632e5b7-3006-4ce1-97c9-cf7abb212f11
/documents/24940594/68934112/AUTO+NUEVA+FECHA.pdf/49136e21-b412-4414-a00b-aec853a0cc48
/documents/24940594/68934112/AUTO+NOMBRANDO+CURADOR+AD+LITEM.pdf/06e906ff-c9dc-4b30-8043-631a9b4cbb09


 
Proceso:                 ACCIÓN POPULAR 
Accionante: SEBASTIÁN COLORADO 
Accionado: BANCO DAVIVIENDA, CARTAGENA BOLIVAR 
Radicación:  66400 – 31 – 89 – 001 - 2020-00377 – 00. 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

La Virginia - Risaralda, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Conforme al artículo 1º de la Ley 270 de 1996, la administración de justicia 
es una función pública que cumple el Estado para hacer efectivos los 
derechos, obligaciones, garantías y libertades consagrados en la Constitución 
y la Ley, con el fin de realizar la convivencia social, lograr y mantener la 
concordia nacional. 
 
En cumplimiento de lo anterior, con el fin de tener acceso a la administración 
de justicia, corresponde al juez un control de la demanda a partir del cual se 
admitan para su resolución aquellos conflictos o asuntos jurídicos que reúnan 
los presupuestos sustantivos y adjetivos para obtener una sentencia de 
fondo, y así, una vez admitida y agotado el procedimiento contemplado, 
obtener una sentencia favorable a las pretensiones. 
 
La falta de esos presupuestos sustanciales y formales en principio debe ser 
advertida al momento de la admisión de la demanda, y si en ese momento no 
fue posible advertirlas, en cualquier momento durante las etapas posteriores 
se podrá revisar la actuación surtida, con el fin de realizar el saneamiento del 
proceso, en garantía del debido proceso de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 29 de la Constitución Política. 
 
En este orden de ideas, la observancia de la plenitud de las formas propias 
de cada juicio constituye una de las manifestaciones del derecho al debido 
proceso, que impone a los jueces la obligación de apartarse de las 
providencias que no se acomoden al procedimiento previsto por la Ley. 
 
En relación con lo anterior, observa el Despacho que en un principio no debió 
ser admitida la presente acción popular por carecer de competencia para 
conocer sobre la misma, dada cuenta que la parte accionada es el Banco 
Davivienda de la AVENIDA JIMENEZ Nº 17-13 en CARTAGENA BOLIVAR.  
 
El inciso 2° del artículo 16 de la Ley 472 de 1998, señala la competencia para 
conocer de acciones populares de la siguiente manera:  
 
“Será competente el juez del lugar de ocurrencia de los hechos o el del 
domicilio del demandado a elección del actor popular. Cuando por los 
hechos sean varios los jueces competentes, conocerá a prevención el juez 
ante el cual se hubiere presentado la demanda.” 

 
En torno a este tema, se han suscitado innumerables conflictos de 
competencia resueltos incluso por el máximo órgano de la jurisdicción 
ordinaria civil, Corporación que en uno de sus más recientes 
pronunciamientos dejó completamente claro que en tratándose de asuntos 
constitucionales, la norma especial debe concatenarse con la general, para 
llegar a la conclusión que el fuero para fijar la competencia es concurrente y 



 
que solo puede asumir el conocimiento el juez del domicilio principal de la 
entidad demandada o el del lugar donde se está produciendo la vulneración, 
con lo que se atiende el mandato procedimental acerca de que cuando el 
asunto está vinculado a una determinada sucursal, debe ser el juez donde 
está ubicada la misma quien provea sobre la cuestión y así garantizar el 
fundamental derecho a la defensa del demandado y la distribución equitativa 
del trabajo entre los diferentes jueces de la República. 
 
Así discurrió la Corte Suprema de Justicia1: 
 

“…para casos de varios domicilios, o situaciones fácticas relacionadas con 
una sucursal o agencia específica de una persona jurídica que sea 
convocada, con base en la distribución racional de los asuntos a cargo de 
los jueces, para un mejor ejercicio de sus funciones, como también para 
facilitar al promotor la elección del fuero respectivo, en concordancia con 
el derecho de defensa de su contendor, que es lo pretendido o perseguido 
por las normas regulativas de la competencia, es razonable interpretar la 
comentada regla especial de la acción popular con las generales que 
consagra el ordenamiento procesal civil en esta materia, de conformidad 
con el reenvío que contempló el artículo 44 de la ley 472 de 1998, el cual 
dispone que en esos procesos populares «se aplicarán las disposiciones del 
Código de Procedimiento Civil y del Código Contencioso Administrativo 
dependiendo de la jurisdicción que le corresponda, en los aspectos no 
regulados en la presente ley, mientras no se opongan a la naturaleza y la 
finalidad de tales acciones». 

 
Esa necesidad de integración normativa entre los ordenamientos se funda 
en la carencia de regulación de la ley 472 de 1998 para los referidos casos 
de pluralidad de domicilios o de sucursales y agencias de personas 
jurídicas, además busca hacer realidad la referida distribución razonable de 
los asuntos judiciales y el debido proceso a favor de las partes, en 
particular del convocado a juicio.  
 
4.De ese modo, sin menoscabo de la citada regla especial contenida en el 
artículo 16 de la ley 472 de 1998, precisa tener presente también el 
numeral 5º del artículo 28 del Código General del Proceso, bajo cuyo tenor 
cuando se trate de «procesos contra una persona jurídica es competente el 
juez de su domicilio principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos 
vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a prevención, el 
juez de aquel y el de esta». 

 
…Obsérvese cómo esa pauta impide la concentración de litigios contra una 
persona jurídica en su domicilio principal, y también evita que pueda 
demandarse en el lugar de cualquier sucursal o agencia, eventualidades 
que irían en perjuicio de la ya comentada distribución racional entre los 
distintos jueces del país, pero también contra los potenciales demandantes 
que siempre tendrían que acudir al domicilio principal de las entidades 
accionadas, e inclusive contra estas últimas que en cuestiones de 
sucursales o agencias específicas podrían tener dificultad de defensa. De 
ahí que, para evitar esa centralización o una indebida elección del juez 

                                                 
1 1 Corte Suprema de Justicia, Auto AC3447-2018, Radicación N.º 11001-02-03-000-2018-02247-00, 15 de agosto de 2018. 

M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo   



 
competente por el factor territorial, la norma consagra la facultad 
alternativa de iniciar las demandas contra esos sujetos, bien ante el juez 
de su domicilio principal, o ya ante los jueces de las sucursales o agencias 
donde esté vinculado el asunto respectivo. 

 
5. Al conjugar, pues, las reglas de competencia antes comentadas, de los 
artículos 14 de la ley 472 de 1998 y el numeral 5 del artículo 28 del Código 
General del Proceso, como en esta especie de controversia se demanda a 
una persona jurídica por situaciones vinculadas con determinada sucursal o 
agencia, es indiscutible que la facultad electiva del fuero territorial por el 
demandante, queda circunscrita al domicilio principal, o al juez de la 
respectiva sucursal o agencia, hipótesis última que armoniza con «el lugar 
de ocurrencia de los hechos» que contempla el citado precepto de la ley 
472 de 1998. 

 
Y como no está clarificado que el actor hubiese escogido el funcionario 
judicial del domicilio principal, es razonable entender, entonces, que el 
asunto debe corresponder al del lugar donde está la sucursal o agencia 
relacionada con los hechos origen de la litis.” 

 
Esta misma postura ha sido reiterada en el transcurso de los años por la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, como se aprecia a 
continuación2: 
 

“3. De conformidad con lo dispuesto en el canon 16 de la Ley 472 de 1998, 
tratándose de acciones populares “será competente el juez del lugar de 
ocurrencia de los hechos o el del domicilio del demandado a elección del 
actor (…)”, estableciendo así un fuero concurrente a prevención. 
 
De manera que, como lo ha señalado esta Sala, 
 
“En términos de tal expresión legislativa, el promotor de la acción judicial 
tiene libertad para escoger ante cuál de los funcionarios con competencia 
potencial la inicia. Si ante el del lugar donde acontecieron los hechos o 
ante el del domicilio del opositor; desde luego, la manifestación de 
preferencia del accionante al respecto, es vinculante para él, pero también 
para el juez ante quien se la concreta”3. 
 
4. Dicho lo anterior, la Corte observa que si bien en el caso analizado el 
reclamante seleccionó el juez competente bajo el supuesto de que la 
vecindad de la entidad accionada estaba en la ciudad de Pereira, ello no es 
así, de acuerdo con la información que reposa en la base de datos de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, consultable sin restricción 
ninguna en la página www.superfinanciera.gov.co4, y donde se determina 
que el domicilio principal del BANCO DE COLOMBIA S.A. es Medellín, dato 
certero a partir del cual se infiere que la radicación realizada por aquél no 
se ajusta a la realidad, sin que la eventualidad de que la persona jurídica 
tenga alguna sucursal en Pereira sea suficiente para asignar a sus 

                                                 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Auto AC1524-2019, Radicación Nº 11001-02-03-000-2019-00853-00, 21 

de julio de 2020. M.P. Álvaro Fernando García Restrepo.   
3 CSJ AC3261-2018.   
4 ttps://www.superfinanciera.gov.co/jsp/loader.jsf?lServicio=Publicaciones&lTipo=publicaciones&lFuncion=loadContenidoPub 

licacion&id=61694   



 
juzgadores el caso, en la medida que la infracción que se le atribuye no 
hace relación a ese lugar. 
 
Al respecto, ha sido criterio de la Sala que: 
 
“La existencia de una sucursal o agencia de la opositora en el lugar de los 
hechos, ninguna incidencia tiene en orden a determinar la competencia 
para conocer de una acción popular, pues, como arriba se reseñó, es el 
propio legislador el que, en ejercicio de sus potestades, determinó sentar 
una regla especial en materia de competencia para esta especie de 
contiendas judiciales, y el que la circunscribió a los precisos lindes trazados 
en el citado artículo 16”5. 
 
5. Así las cosas, en el libelo examinado se deduce que el foro elegido es el 
de los hechos o agravio, por obra de la referencia a la sede bancaria de la 
carrera 7 No. 30-20 en Bogotá, de donde es claro que la asignación de la 
competencia concierne a la autoridad judicial de esa localidad, toda vez 
que se ajusta a una de las alternativas que para ello fijó el legislador en el 
precepto 16 de la Ley 472 de 1998, y que no se advierte manifestación 
alguna en contrario tendiente a atribuirla en el domicilio principal de la 
convocada, como si ha ocurrido en otros casos promovidos por el mismo 
actor popular. 
 
En un asunto que guarda semejanza con el presente, expuso la Sala: “Sin 
embargo, como en ese lugar no es donde se concreta la amenaza, sino en 
… Armenia, debe seguirse que los estrados de esa ciudad son los llamados 
a gestionar la controversia subéxamine, y así se decidirá, asignándosela”6. 
 
6. En definitiva, una vez el pleito en ciernes fue recibido por el 
prenombrado estrado judicial de Bogotá, éste se equivocó al repelerlo, 
desconociendo el fuero que le imponía su conocimiento por ser el juzgador 
del lugar de ocurrencia de los hechos, de manera que se le remitirá para 
que le dé el trámite que legalmente corresponda y se pondrá al tanto de 
ello a la otra autoridad judicial involucrada.” 

 
No es acertado entonces bajo la reiterada perspectiva de la Alta Corporación 
y de lo que ya en otras ocasiones ha considerado este mismo despacho, que 
aquí se asuma la competencia para conocer de la presente acción popular, 
pues La Virginia – Risaralda, no es el sitio donde está ubicado el domicilio 
principal de la demandada y tampoco es el territorio donde se está 
produciendo la presunta vulneración de los derechos colectivos invocados. 
 
Conclusión a la que se arriba luego de haber accedido a la base de datos 
publicada por la Superintendencia Financiera, y evidenciado que el domicilio 
principal de la accionada corresponde a Bogotá - Cundinamarca.7 
 

                                                 
5 CSJ AC4233-2019.   
6 CSJ AC3894-2019.   
7 

https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/Publicaciones/publicaciones/loadContenidoPublicacion/id/130

70/f/0/c/00#Lista_de_Entidades 



 
Sería además desacertado indicar que la competencia le corresponde al Juez 
de cualquier ciudad y/o municipio donde la entidad bancaria tenga una 
sucursal, ya que esto generaría un desequilibrio en las cargas y reparto en los 
Juzgados, ya que el accionante radicaría cientos de acciones populares de 
diferentes sitios de vulneración del país en un solo Juzgado, como es el caso 
que se da en este Despacho, donde ha radicado 1.493 acciones populares en 
los últimos cuatro meses, generando altísima congestión, siendo este un  
Juzgado Promiscuo del Circuito donde además se tramitan asuntos Civiles, 
Laborales, Penales, de Familia y acciones de tutela.  
 
Siendo así las cosas, aunque el actor popular decidió presentar su demanda 
ante el Juez Promiscuo del Circuito de La Virginia - Risaralda, tal proceder no 
se ajusta a las opciones que le otorga el artículo 16 de la Ley 472 de 1998, 
pues dicho funcionario no es el juzgador del territorio de ocurrencia de los 
hechos narrados, ni el del domicilio principal de la demandada, por cuanto 
pese a que en este municipio existe una sucursal de la entidad financiera 
accionada, ese motivo no es suficiente para que se radique el conocimiento 
sobre el asunto en esta localidad, como quiera que la norma no establece 
dicho factor como determinante para fijar la competencia en las acciones 
populares. 
 
Se desprende entonces de lo analizado que, este Despacho no es el 
competente para conocer de la acción popular impetrada por SEBASTIÁN 
COLORADO; en consecuencia, se declarará la nulidad de todo lo actuado a 
partir de la admisión de la acción popular, y en su lugar se rechazará la 
demanda y se ordenará su envío a los Juzgados Civiles del Circuito de 
CARTAGENA BOLIVAR, a fin de que sea tramitada allí, por tratarse de la 
municipalidad en la que se encuentra ubicada la Sede de la entidad bancaria 
en la que se presente la supuesta vulneración de los derechos colectivos 
alegados en el escrito de demanda. 
 
En caso de que el funcionario que reciba la demanda se considere 
incompetente, se propondrá el conflicto negativo de competencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia – Risaralda, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado a partir de la admisión 
de la misma, y, en consecuencia, RECHAZAR DE PLANO la presente Acción 
Popular promovida por SEBASTIÁN COLORADO en contra del BANCO 
DAVIVIENDA S.A., por falta de competencia para conocer de ella, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente auto interlocutorio. 
 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias junto con todos sus anexos, 
de manera electrónica, a los Juzgados Civiles del Circuito de CARTAGENA 
BOLIVAR, a través de la Oficina Judicial Reparto de esa municipalidad, una 
vez ejecutoriado el presente auto, previa anotación en los libros radicadores. 
 



 
TERCERO: PROPONER de una vez el conflicto negativo de competencia, en 
caso de que el funcionario que reciba el asunto se considere incompetente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ, 
 
 
 

ANA MARÍA HINCAPIÉ FLÓREZ 



 
37258114 
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 Estado Civil No. 2 
      Fecha: 14/enero/2021 
       
Radicado PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO Fecha providencia Detalle actuación Ver providencia 

66400-31-89-001-2020- 00369-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00370-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00371-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00372-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00373-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00374-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00375-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00376-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00377-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00378-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00379-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00380-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00381-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00382-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00383-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00384-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00385-00 ACCIÓN P3PULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00386-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00387-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00388-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00389-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00390-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00391-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00392-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00393-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00394-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 
 

Regresar al sitio del Juzgado Promiscuo 

del Circuito de La Virginia
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66400-31-89-001-2020- 00395-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00396-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00397-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00398-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00399-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00400-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00401-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00402-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00403-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00404-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00405-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

66400-31-89-001-2020- 00406-00 ACCIÓN POPULAR SEBASTIÁN COLORADO 
 

13/ENERO/2021 ADMITE ACCIÓN POPULAR VER 

 

 

Se fija el presente estado electrónico por el término legal hoy, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021), a las siete de la mañana (7 a.m.) y se desfijará el mismo día a las cuatro de la tarde (4 p.m.) en la fecha. 
        

 
       

  

 

    

       

 

  

MARTHA LUCIA GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ 

Secretaria     
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Proceso:                 ACCIÓN POPULAR 
Accionante: SEBASTIÁN COLORADO 
Accionado: BANCO DAVIVIENDA, CARTAGENA - BOLÍVAR 
Radicación:  66400 – 31 – 89 – 001 - 2020 – 00377 – 00. 

  
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

La Virginia - Risaralda, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
El señor SEBASTIÁN COLORADO presentó ACCIÓN POPULAR en contra del 
BANCO DAVIVIENDA de la AVENIDA JIMÉNEZ Nº 17-13 en Cartagena - 
Bolívar, por la posible vulneración de los derechos colectivos, dado que la 
entidad “presta sus servicios públicos en un inmueble o establecimiento 
abierto al público, pero en la actualidad no cuenta en el inmueble donde 
presta sus servicios públicos, con un intérprete profesional ni con un guía 
interprete profesional, que describa el inmueble a la población objeto ley 982 
de 2005, tal como lo ordena ley 982 de 2005, art 8”.  
 
Revisado el escrito, se observa que reúne los requisitos contemplados en el 
artículo 18 de la Ley 472 de 1998, por lo que se admitirá la acción. 
 
Este auto se comunicará al Ministerio Público, a través de la Defensoría del 
Pueblo y de la Procuraduría, con el fin de que intervenga como parte pública 
en defensa de los derechos e intereses colectivos. 
 
Igualmente, se informará a la Alcaldía Municipal de Cartagena - Bolívar, como 
entidad Administrativa encargada de proteger los derechos e intereses 
colectivos afectados. 
 
Para verificar desde ahora la figura del Agotamiento de la Jurisdicción, se 
requiere oficiar a los Juzgados Civiles del Circuito de Cartagena - Bolívar, para 
que informen si actualmente están conociendo o han conocido de una Acción 
Popular en contra del aquí accionado, en caso afirmativo, se les solicita que 
certifiquen sobre los hechos y pretensiones de la solicitud, en qué fecha 
fueron recibidas, cuándo fueron admitidas y el estado actual en que se 
encuentran los procesos.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia – Risaralda, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN POPULAR, promovida por 
SEBASTIÁN COLORADO en contra del BANCO DAVIVIENDA, cuya presunta 
vulneración de los derechos colectivos invocados se dan en la AVENIDA 
JIMÉNEZ Nº 17-13 en Cartagena - Bolívar. 
 
SEGUNDO: A la misma se le imprimirá el trámite de proceso especial 
consagrado en la Ley 472 de 1998. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente el presente auto al demandado y 
adviértasele que cuenta con diez (10) días para contestar la demandada, la 
cual se le entregara los anexos y advirtiéndole que tiene derecho a solicitar la 
práctica de pruebas, tal como lo dispone el artículo 22 de la Ley 472 de 1998. 



 
La presente notificación podrá realizarse conforme lo dispone el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
CUARTO: Súrtase la notificación del caso en los términos de los artículos 290 
y 291 del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto por 
el Acuerdo 2255 del 17 de diciembre de 2003, emanado por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
QUINTO: Notifíquesele al Ministerio Público atreves de la Defensoría del 
Pueblo y de la Procuraduría, sobre el inicio de esta acción con el fin y si lo 
estima conveniente asuma la defensa de los derechos e intereses colectivos 
en ejercicio de su cargo como parte pública. Esto conforme a lo establecido 
en el artículo 82 de la Ley 472 de 1998. 
 
SEXTO: Entéresele a la Alcaldía de Cartagena - Bolívar, como entidad 
encargada de proteger el derecho o interés colectivo vulnerado por la 
accionada con el fin de que hagan las manifestaciones e intervenciones que 
estimen pertinentes en ejercicio de sus funciones. 
 
SÉPTIMO: A costa del interesado, realícese la publicación prevista en el 
artículo 21 de la Ley 472 de 1998, en prensa o radio de amplia difusión en 
Cartagena - Bolívar, es decir, en el periódico EL ESPECTADOR, EL TIEMPO o 
en las emisoras locales de CARACOL, RCN. 
 
OCTAVO: Oficiar a los Juzgados Civiles del Circuito de Cartagena - Bolívar, 
para que informen, si actualmente están conociendo o han conocido Acción 
Popular en contra del accionado de la referencia. En caso afirmativo, se les 
solicitan que certifiquen sobre los hechos y pretensiones de la solicitud, en 
qué fecha fueron recibidas y cuándo fueron admitidas y el estado actual en 
que se encuentran los procesos. Igualmente alleguen copias de las 
demandas.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LA JUEZ, 

ANA MARÍA HINCAPIÉ FLÓREZ 



Juez  Civil Circuito.   

Sebastian Colorado,  mayor de edad  presento acción popular  contra el representante legal  del  Banco 

Davivienda,  

El  s it io  del  domici l io y de la vulneración, los aporto en la parte f inal  de  mi  acción Consti tucional a f in q  se 

admita la misma y se not if ique  a quien corresponda mi acción Celere y preferente , según como lo norma art 

5,  6 ley 472 de 1998  

HECHOS. 

 La entidad demandada,  p r e s t a  s u s  s e r v i c i o s  P U B L I C O S  e n  u n  i n m u e b l e  o  e s t a b l e c i m i e n t o   p u b l i c o  

y  a b i e r t o  a l  p u b l i c o ,  p e r o  e n  l a  a c t u a l i d a d  n o  Cuenta en el Inmueble donde presta sus servicios  públicos, con 

un interprete profesional ni con un guía interprete profesional, que describa  el inmueble a la población objeto ley 982 de 2005 , tal 

como lo ordena ley 982 de 2005 , art 8. vulneración o agravio ocurre a lo LARGO Y ANCHO DEL TERRITORIO PATRIO. 

Normas Violadas: 1 Inciso m,d,I, ENTRE OTROS Q DETERMINE EL JUEZ, del artículo 4 de la ley 472 de 

1998, ley 982 de 2005,art 8,  art 13 CN  

PEDIMENTOS 

 Se ordene  en sentencia al  ACCIONADO, a que con trate de planta un profesional   interprete y un profesional   

guía interprete de planta en el  inmueble de la ent idad accionada a f in de cumpl i r  ley 982 de 2005, art8   en 

un término NO MAYOR A 30 DIAS o contrate  con entidad idónea  CERTIFICADA  por el ministerio de educación 

nacional la IDONEIDAD de la entidad con que se  Certi f ique la idoneidad de la entidad contratada. A fin q  no se 

contraten  con personal NO IDONEO. 

Igualmente se verif ique  la existencia de señales visuales, sonoras  y audit ivas para este t ipo poblacional, q 

manda la ley 982 de 2005. 

.2 Se ordene por parte del Juez, en el AUTO ADMISORIO DE MI ACCION, al representante legal  de la entidad 

accionada, aporte la documentación que demuestre que cumplen ley 982 de 2005, art 8  

3 Aplicar art 34 ley 472 de 1998  inciso f inal, el cual no esta  derogado por autoridad alguna  y  Se concedan 

COSTAS  agencias en derecho a mi bien de prosperar la acción  

4  Solicitar por parte del H Juez que de aplicación de los arts 86 y 96 CGP, además aplicar art 199 CPC y art 145  

CPACA por remisión expresa art 44 ley 472 de 1998 

 5 .  PRUEBAS. Se decrete como prueba, la contestación dada a mi acción por la demandada.  

SE  of ic ie  al ministerio de educación nacional, que certi f ique y haga constar, al 3 dia después de admitida mi 

acción, un l istado completo de todas las ent idades que el minister io de educación nacional a cert i f icado COMO 

IDONEAS para  atender y capaci tar  a la población objeto ley 982 de 2005, art 8  

6 Se ordene a la entidad accionada  publicar en prensa nacional un extracto de la sentencia a f in  q se cumpla 

lo q manda ley 472 de 1998  

NOTIF ICAS IONE S  ACCIONANT E  veedur iac iudadana4020@gm ai l . com  

Accionado Banco Davivienda Domicilio Calle 7 Nro 7 16   la Virginia Rda   

Sitio de vulneración: CARTAGENA BOLIVAR / AVENIDA JIMENEZS Nº 17-13  

   Att Sebastian Colorado cc 1054925973 

 cc 1054925973 

Cc 1054925973 
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